la Ciudad de Zacatecoluca, Departamento de la Paz, a las diez horas del día cinco de noviembre del año dos mil uno,  Ante Mí VENILDA CONCEPCIÓN PEREZ PORTILLO, notaria de este domicilio, comparece el señor SANTANA GERARDO IRAHETA SERRANO, de cuarenta años de edad, de este domicilio, licenciado en   Contaduría Publica, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Cédula de Identidad Personal Número trece- cero uno- cero veintiún mil cuatrocientos cuarenta y tres, actuando como APODERADO ESPECIAL de “Caja de Crédito Rural de Zacatecoluca, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable”, Sociedad Cooperativa, de este domicilio, quien aquí se llamara “La Caja”, con numero de identificación tributaria cero doscientos veintiuno- cero diez mil trescientos cuarenta y dos- ciento uno-seis, y en tal calidad ME DICE: I Que “La Caja” a recibido el capital e intereses a que se refiere la anterior Escritura Publica  de MUTUO CON GARANTIA HIPOTECARIA, otorgada ante los oficios del notaria keny Patsy Echeverría Cruz a las quince horas del día trece de junio de mil novecientos noventa y siete e Inscrita al número  CINCUENTA Y UNO del LIBRO CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO páginas TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE  AL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO, DEL Registro de La Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, San Salvador. II) Que no teniendo más que reclamar declara  Libre y Solvente de las obligaciones antes relacionadas a los señores RICARDO ALBERTO TOMASINO PAREDES, quien era de treinta y seis años de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, y VICTOR MANUEL TOMASINO VICHEZ, quien era de sesenta y cinco años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, al momento de constituir el referido gravamen, con Cédula de Identidad Personal Número uno- siete-cero cero treinta y dos mil ochocientos noventa y uno, y uno-siete- cero cero cero doscientos noventa y uno, reposición, por lo que en consecuencia en Nombre de la Caja CANCELA LA HIPOTECA CON QUE GARANTIZABA SU CUMPLIMIENTO.- La Suscrita Notario DOY FE: de ser legitima y suficiente la personería con que actúa el Licenciado  SANTANA GERARDO IRAHETA SERRANO, por haber tenido a la vista el testimonio de Escritura Publica de Poder especial,  otorgado por la Presidenta de la Junta Directiva de la “La Caja” señora Ely Agustina Salamanca, a favor del compareciente en esta ciudad a las ocho horas del día veintisiete de Abril del dos mil uno, ante los oficios del notario Mario Alberto Tenorio Guerrero, en el que consta que lo facultan de manera especial, para que en representación de la caja,  pueda celebrar actos y contratos como el presente, en dicho testimonio se da fe de la personería Jurídica de la señora Ely Agustina Salamanca y de la existencia Legal de “La Caja”.- Así se expreso la compareciente, a quien le explique los efectos legales de este instrumento y leído que lo hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción ratifico su contenido y firmamos. DOY FE: 

NUMERO UNO.- En la Ciudad de San Salvador, a las dieciséis  horas del día cuatro de marzo del dos mil dos. Ante mi, VENILDA CONCEPCIÓN PEREZ PORTILLO,  Notaria de este domicilio, comparece  MARISOL MELERO DE ZABLAH, quien firma  ¨M.MELERO´  de treinta años de edad, Abogado y Notaria, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Cédula de Identidad Personal número cero uno- cero uno- cero diecisiete mil treinta y seis;  y actuando en su carácter de Representante Legal de  SCOTIABANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, por lo que la suscrita Notaria DOY FE,  de ser legítima y suficiente la personería jurídica con actúa la Licenciada Marisol Melero de Zablah, en nombre y representación de SCOTIANBANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA,  de este domicilio, con número de Identificación Tributaria  cero seiscientos catorce- doscientos cincuenta y un mil ciento setenta y dos- cero cero uno- cuatro, que en adelante se llamará  EL BANCO, en su calidad de APODERADA ESPECIAL, por haber tenido a la vista: 1)  La Escritura Pública de Fusión y Modificación al Pacto Social de AHORRO METROPOLITANO,  SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgado en esta ciudad a las quince horas y 

diez minutos del día seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante los oficios del Notario doctor JOSE MAURICIO SANTAMARÍA ROJAS, inscrita en el Registro de Comercio el día trece de septiembre del mismo año, bajo el número  VEINTINUEVE del Libro OCHOCIENTOS TRES del Registro de Sociedades, de la cual consta: Que  se fusionaron las Asociaciones de Ahorro  y Préstamo ¨AHORROS METROPOLITANOS SOCIEDAD ANONIMA¨ y ¨´AHORRO,  PRESTAMOS, INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA¨,  mediante incorporación que la primera hizo de la segunda, habiéndose transferido a la misma todos los derechos y asumiendo todas las obligaciones de la Sociedad absorbida y gira a partir de esa fecha con la denominación de AHORROMET SOCIEDAD ANÓNIMA.  2) La Escritura Pública de Modificación al  Pacto Social de la Financiera  AHORROMET, SOCIEDAD ANÓNIMA, con el objeto de transformarla en BANCO, otorgada en esta ciudad a las veinte horas del día veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante los oficios del Notario Licenciado CARLOS QUINTANILLA SCHMIDT, inscrita en el Registro de Comercio el día veintisiete de mayo del mismo año, bajo el Número VEINTINUEVE del Libro MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE del Registro de Sociedades, y de la cual consta: Que se introdujeron modificaciones al Pacto Social de la Financiera AHORROMET, SOCIEDAD ANÓNIMA, y gira a partir de esa fecha con la denominación de BANCO AHORROMET, SOCIEDAD ANÓNIMA. 3) La escritura pública de modificación al pacto social del Banco AHORROMET, SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada en esta ciudad a las diez horas del día veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete,  ante los oficios del Notario Licenciado CARLOS QUINTANILLA SCHMIDT, inscrita en el  Registro de Comercio el día siete de enero de mil novecientos noventa  y ocho,  bajo el número TREINTA Y SIETE, del Libro UN MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO del Registro de Sociedades, y de la cual consta:  Que se introdujeron modificaciones, al Pacto Social del Banco AHORROMET, SOCIEDAD ANÓNIMA, y gira a partir de esa fecha con la denominación de AHORROMET SCOTIANBANK, SOCIEDAD ANÓNIMA. 4)  La Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de AHORROMET SCOTIANBANK, SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada en esta ciudad a las trece horas y treinta minutos del día veintidós de febrero del dos mil uno, ante los oficios del Notario doctor LUIS NELSON SEGOVIA, inscrita en el Registro de Comercio el día veintitrés de febrero del dos mil uno,  bajo el número NUEVE, del Libro UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO, del Registro de Sociedades, y de la cual consta:  Que se introdujeron modificaciones al Pacto Social de AHORROMET SCOTIANBANK, SOCIEDAD ANÓNIMA, y gira a partir de esa fecha con la denominación de SCOTIANBANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA. 5) La Escritura Pública de Poder Especial otorgado por el Ingeniero LUIS TOMAS IVANDIC, en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de SCOTIANBANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA,  en esta ciudad a las catorce horas y treinta minutos del día treinta de julio del año dos mil uno, ante los oficios del Notario Julio Emilio Portillo García, inscrita  en el Registro de Comercio el día  catorce de agosto del mismo año, bajo el  Número CUARENTA Y TRES, del Libro OCHOCIENTOS VEINTIDÓS de otros contratos Mercantiles, de la cual consta: Que la Licenciada Marisol Melero de Zablah se encuentra facultada para actuar en nombre y representación del BANCO,  en actos como el presente. En el mencionado poder, el Notario autorizante dio fe de la personería jurídica de la Representante Legal del BANCO y de la existencia legal de la Sociedad; y ME DICE: Que por Escritura Pública Número CIENTO CINCUENTA Y CUATRO de Mutuo Hipotecario,  a  favor de AHORROMET, SOCIEDAD ANÓNIMA, hoy SCOTIANBANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada en esta ciudad y Departamento a las nueve horas del  día veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y seis, ante los oficios del Notario Vicente Orlando Vásquez Cruz, inscrita en el Asiento cero cero tres de la Matrícula M CERO UNO CERO OCHO UNO NUEVE NUEVE CINCO, del Registro Social de Inmuebles, el señor LEVIS ITALMIR ORELLANA CAMPOS, constituyó Primera Hipoteca sobre:  un inmueble de naturaleza urbana, situado entre Calle El Progreso y Avenida Montreal de la Jurisdicción de Mejicanos, de este Departamento, en donde se ha desarrollado la Urbanización  Residencial Lomas de Montreal, de la cual forma parte el lote que se identifica  con número QUINCE DE LA RESIDENCIAL LOMAS DE MONTREAL, partiendo del punto de intersección de los ejes de la Calle El Progreso y senda vehicular abierta para el residencial se mide sobre el eje de esta ultima con dirección norte una distancia de veinticinco punto setenta metros al llegar a este punto se hace una deflexión izquierda de noventa grados y se mide una distancia de cuatro punto cincuenta metros llegando asi al ezquinero Nor-este inicio la presente descripción AL ORIENTE: Tramo recto de rumbo Sur cero cero grados veintiocho punto cero minutos Oeste y una distancia de cinco punto cincuenta metros, lindando con lotes números uno y dos, del mismo Residencial Lomas de Montreal, senda vehicular  de nueve metros de ancho de por medio. Al SUR: tramo recto de rumbo Norte ochenta y nueve grados treinta y dos punto cero minutos Oeste y una distancia de diecisiete punto sesenta y ocho metros: lindando con lote número  catorce del mismo Residencial Lomas de Montreal.- Al PONIENTE: tramo recto de rumbo Norte diecinueve grados veinticinco punto siete minutos Este y distancia de cinco punto setenta y un metros lindando con vivienda existente.-AL NORTE: compuesto por un tramo recto de rumbo Sur ochenta y nueve grados treinta y dos punto cero minutos Este, y una distancia de dieciséis punto treinta y siete metros, lindando con lote número dieciséis del mismo Residencial Lomas de Montreal el inmueble antes descrito cuenta con un área de noventa y tres punto cero ocho metros cuadrados equivalentes a ciento treinta y tres punto diecinueve varas cuadradas. Dicha primera hipoteca fue constituida  por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL  OCHOCIENTOS COLONES, equivalentes a  DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA DOS DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  con un interés del VEINTIDÓS por ciento anual,  sobre saldos insolutos, para el plazo de DOCE AÑOS contados a partir del día veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y seis , fecha de ese instrumento que se constituyó con demás condiciones, pactos y renuncias a las que se sujeto el mismo.  II) Que por estar totalmente pagado el crédito en mención, por este medio SE CANCELA LA PRIMERA HIPOTECA, que garantizaba al mismo declarándolo libre y solvente de todas las obligaciones contenidas en el referido documento. Así se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de este Instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y para constancia firma. DOY FE.-     
PASO ANTE MI DEL FOLIO UNO FRENTE AL TRES FRENTE DEL LIBRO OCTAVO DE MI  PROTOCOLO QUE CADUCARA EL DIA TRES DE MARZO DEL DOS MIL TRES. EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRRESENTE TESTIMONIO DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DOS PARA SER ENTREGADO A SCOTIABANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA.-

La ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día diez de Agosto del dos mil uno. Ante mi VENILDA CONCEPCIÓN PEREZ PORTILLO, notario, de este domicilio, comparece, el Licenciado JOSE ERNESTO ORELLANA JUÁREZ, que firma “J. E. Juárez”, de treinta y tres años de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, a quien conozco, portador de su Cedula de Identidad de Identidad Personal uno-uno- trescientos setenta y tres novecientos ochenta y dos, actuando como Apoderado Especial Administrativo del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, institución de crédito, de este domicilio, creada por Ley, que aquí se llamara “ el fondo”, con Numero de Identificación Tributaria  cero seiscientos catorce- cero setenta mil quinientos setenta y cinco- cero cero dos- seis, Y DICE: I) Que el Fondo a recibido el capital e intereses a que se refiere la anterior escritura de MUTUO HIPOTECARIO, otorgada ante los oficios del notario Hugo Sigfrido Herrera, a las nueve horas del día catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita al numero VEINTINUEVE, libro TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, folio CIENTO CINCUENTA  Y TRES, del Registro de Hipotecas, de este departamento. II) Que no teniendo nada mas que reclamar  DECLARA LIBRE Y SOLVENTE de las obligaciones antes relacionadas a la señora GUADALUPE MARINELA CASTELLANOS URRUTIA antes de GRANDE conocida por GUADALUPE MARINELA CASTELLANOS, quien era de treinta y cinco años de edad, secretaria comercial, del domicilio de esta ciudad, al momento de constituir el referido gravamen, con Cedula de identidad Personal numero uno-uno-cero sesenta y siete mil setecientos veintiocho, y en consecuencia en nombre del Fondo CANCELA LA HIPOTECA CON QUE GARANTIZABA SU CUMPLIMIENTO. La Suscrita notaria DOY FE: De ser legitima y suficiente la personería con que actúa el Licenciado José Ernesto Orellana Juárez,  por haber tenido a la vista el testimonio de la Escritura Publica de Poder Especial Administrativo, otorgado a favor del Presidente y Director Ejecutivo del Fondo, en esta ciudad, a las diez horas y veinte minutos del día doce de Julio del año dos mil uno, ante los oficios del notario Héctor David Tijiboy Barrera, en el que consta que los faculta de manera especial para que en representación del Fondo en forma conjunta o separada con el otro apoderado nombrado celebrar actos y contratos como el presente. En dicho testimonio se da fe de la personería del Licenciado Mendoza Jerez y de la Existencia Legal del Fondo. Así se expreso el compareciente y no habiendo mas que agregar, explique los efectos legales de la presente acta notarial, y leída que la hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido ratifica su contenido y para constancia firmamos.-DOY FE.-

La ciudad de San salvador a las catorce horas del día dieciséis de noviembre del dos mil, ante mí, MAGALLI YANIRA MORALES REVELO. Notaria de este domicilio, comparece: el Licenciado GUSTAVO SALVADOR LACAYO CARRILLO,  de cuarenta y un años de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, y de mi conocimiento, con Cédula de Identidad Personal número dos – uno – noventa y tres mil cuarenta y cuatro, quien actúa en nombre y representación como apoderado de Banco Agrícola S. A. Antes Banco Agrícola Comercial de El Salvador S.A. Institución bancaria, de este domicilio, con numero de identificación tributaria: cero seiscientos catorce – trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco- cero cero  uno – seis, que aquí se llamara el “Banco”, cuya personería doy fé de ser legitima y suficiente por haber visto: a) el testimonio de escritura publica de Poder especial, otorgada en esta ciudad, a las catorce horas del día diez de julio de año dos mil, ante los oficios de la notario Ana Concepción Irías Lozano, inscrita el Registro de Comercio al numero TREINTA Y NUEVE  del libro SETECIENTOS SESENTA Y SIETE de otros contratos mercantiles, en la que consta que don Archie  Josemari  Baldocchi Dueñas en su carácter de presidente de la Junta Directiva del Banco, confirió al, compareciente junto con otro PODER ESPECIAL con facultades para celebrar actos y contratos como el aquí contenido pudiendo actuar conjunta y separadamente estando en dicha escritura plenamente establecida y comprobada la existencia Legal del Banco, lo mismo que la Personería de don Archie Josemari Baldocchi  Dueñas; y b) testimonio de la Escritura Publica  de fusión y modificación otorgada a la catorce horas y treinta minutos del día veintiséis de mayo de dos mil, ante el notario José  Roberto Ayala, Inscrita al numero CINCUENTA Y CUATRO del libro UN MIL QUINIENTOS TREINTA , del Registro de Sociedades, por el señor Archie Josemari Baldocchi Dueñas, en nombre y representación en su calidad de presidente y representante legal del Banco Agrícola Comercial de el Salvador S.A. Y por el señor José Antonio Salaverría Borja,  en nombre y representación en su calidad de presidente y representante legal del BANCO DESARROLLO S.A. de la cual consta entre otras cosas, que el BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR S.A. absorbió al BANCO DESARROLLO S.A. con lo que el Banco absorbente adquirió  los derechos y obligaciones del Banco absorbido y por otra parte el Banco absorbente adopto como denominación social “ BANCO AGRÍCOLA SOCIEDAD ANÓNIMA” que puede abreviarse Banco Agrícola S.A., en sustitución de la denominación con lo que giraba hasta ese entonces y en el carácter con que actúa ME DICE:  Que según Escritura Pública de Préstamo Mercantil, que antecede, otorgada en esta ciudad y departamento, a las nueve horas del día ocho de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios del notario RENÉ  BALMORE MADRID, el señor RODRIGO SALOMÓN  MORALES  conocido por RODRIGO SALOMÓN MORALES PEREZ, recibió del Banco Agrícola, S.A. a titulo de Préstamo Mercantil la suma de VEINTICINCO MIL COLONES, para un plazo de CUATRO AÑOS, por medio de cuarenta y ocho cuotas mensuales, iguales, vencidas,y sucesivas, de SETECIENTOS VEINTIDÓS  COLONES cada una, al interés DIECISIETE POR CIENTO ANUAL, plazo contados a partir de la fecha de ese instrumento con las demás condiciones, pactos y renuncias a las que se sujetó en dicho documento. En garantía del cumplimiento de dicha obligación constituyo  PRIMERA HIPOTECA sobre construcciones accesorios y mejoras actuales y futuras del inmueble gravado, inscrito al numero,  CINCUENTA Y CUATRO libro CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE y trasladado al folio Real Computarizado Matricula número M CERO CINCO MILLONES SESENTA Y UN MILSEISCIENTOS SETENTA Y UNO, del departamento de San Salvador. Que por estar totalmente  pagado el crédito en mención por este medio cancela totalmente la HIPOTECA que garantizaba al mismo declarándolo libre y solvente de todas las obligaciones contenidas en el referido documento. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de esta acta notarial la cual consta de dos hojas y leído que le fue por mí, íntegramente lo escrito en un solo acto lo ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-

La ciudad de San salvador a las catorce horas del día nueve de abril del dos mil dos, ante mí, VENILDA CONCEPCIÓN PEREZ PORTILLO, notaria de este domicilio, comparece: el Licenciado GUSTAVO SALVADOR LACAYO CARRILLO,  de cuarenta y dos años de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, y de mi conocimiento, con Cédula de Identidad Personal número dos – uno – noventa y tres mil cuarenta y cuatro, quien actúa en nombre y representación como apoderado del Banco Agrícola S. A. antes Banco Agrícola Comercial de El Salvador S.A. Institución bancaria, de este domicilio, con numero de identificación tributaria: cero seiscientos catorce – trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco- cero cero  uno – seis, que aquí se llamara “El Banco”, cuya personería doy fé de ser legitima y suficiente por haber visto: a) el testimonio de Escritura Publica de Poder especial, otorgada en esta ciudad, a las quince horas y treinta minutos del día quince de febrero del año dos mil dos, ante los oficios de la notario Nora Maria Amaya Rivas, inscrita el Registro de Comercio al numero CINCUENTA Y SEIS del libro OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO de Otros Contratos Mercantiles, en la que consta que don Archie  Josemari  Baldocchi Dueñas en su carácter de presidente de la Junta Directiva del Banco, confirió al compareciente junto con otros PODER ESPECIAL con facultades para celebrar actos y contratos como el aquí contenido pudiendo actuar conjunta y separadamente estando en dicha escritura plenamente establecida y comprobada la existencia Legal del Banco, lo mismo que la Personería de don Archie Josemari Baldocchi  Dueñas; y b) testimonio de la Escritura Publica  de fusión y modificación otorgada a la catorce horas y treinta minutos del día veintiséis de mayo de dos mil, ante el notario José  Roberto Ayala, Inscrita al numero CINCUENTA Y CUATRO del libro UN MIL QUINIENTOS TREINTA , del Registro de Sociedades, por el señor Archie Josemari Baldocchi Dueñas, en nombre y representación en su calidad de presidente y representante legal del BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR S.A., y por el señor José Antonio Salaverría Borja,  en nombre y representación en su calidad de presidente y representante legal del BANCO DESARROLLO S.A. de la cual consta entre otras cosas, que el BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR S.A. absorbió al BANCO DESARROLLO S.A. con lo que el Banco absorbente adquirió  los derechos y obligaciones del Banco absorbido y por otra parte el Banco absorbente adopto como denominación social “ BANCO AGRÍCOLA SOCIEDAD ANÓNIMA” que puede abreviarse Banco Agrícola S.A., en sustitución de la denominación “BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA”, con la que giraba hasta ese entonces y en el carácter con que actúa ME DICE:  Que según Escritura Pública de Préstamo Mercantil, que antecede, otorgada en esta ciudad y departamento, a las dieciséis horas del día trece de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante los oficios del notario RENÉ  PADILLA Y VELASCO hijo, la señora EDITH RUTH HERRERA DE ERAZO, recibió de entonces BANCO DE DE CREDITO POPULAR S.A. ahora Banco Agrícola, S.A. a titulo de MUTUO HIPOTECARIO la suma de CIEN MIL COLONES, para un plazo de QUINCE AÑOS, por medio de ciento setenta y nueve cuotas mensuales, iguales, vencidas, y sucesivas, de MIL CIENTO SEIS COLONES cada una, al interés NUEVE POR CIENTO ANUAL, plazo contados a partir de la fecha de ese instrumento con las demás condiciones, pactos y renuncias a las que se sujetó en dicho documento. En garantía del cumplimiento de dicha obligación el señor HAMILTON ERAZO ANAYA, constituyó PRIMERA HIPOTECA sobre construcciones accesorios y mejoras actuales y futuras del inmueble de su propiedad gravado, e inscrita en el Sistema de folio Real al numero CERO UNO- CERO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO-CERO CERO CERO inscripción DOS de fecha doce de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, del departamento de San Salvador. Que por estar totalmente  pagado el crédito en mención por este medio cancela totalmente la LA PRIMERA HIPOTECA que garantizaba al mismo declarándolo libre y solvente de todas las obligaciones contenidas en el referido documento tanto a la señora EDITH RUTH HERRERA DE ERAZO Y AL SEÑOR HAMILTON ERAZO ANAYA. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de esta acta notarial la cual consta de dos hojas y leído que le fue por mí, íntegramente lo escrito en un solo acto lo ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
La ciudad de San Salvador a las catorce horas y treinta minutos del día nueve de abril del dos mil dos, ante mí, VENILDA CONCEPCIÓN PEREZ PORTILLO, notaria de este domicilio, comparece: el Licenciado GUSTAVO SALVADOR LACAYO CARRILLO,  de cuarenta y tres años de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, y de mi conocimiento, con Cédula de Identidad Personal número dos – uno – noventa y tres mil cuarenta y cuatro, quien actúa en nombre y representación como apoderado del Banco Agrícola S. A. antes Banco Agrícola Comercial de El Salvador S.A. Institución bancaria, de este domicilio, con numero de identificación tributaria: cero seiscientos catorce – trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco- cero cero  uno – seis, que aquí se llamara “El Banco”, cuya personería doy fé de ser legitima y suficiente por haber visto: a) el testimonio de Escritura Publica de Poder especial, otorgada en esta ciudad, a las quince horas y treinta minutos del día quince de febrero del año dos mil dos, ante los oficios de la notario Nora Maria Amaya Rivas, inscrita el Registro de Comercio al numero CINCUENTA Y SEIS del libro OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO de Otros Contratos Mercantiles, en la que consta que don Archie  Josemari  Baldocchi Dueñas en su carácter de presidente de la Junta Directiva del Banco, confirió al compareciente junto con otros PODER ESPECIAL con facultades para celebrar actos y contratos como el aquí contenido pudiendo actuar conjunta y separadamente estando en dicha escritura plenamente establecida y comprobada la existencia Legal del Banco, lo mismo que la Personería de don Archie Josemari Baldocchi  Dueñas; y b) testimonio de la Escritura Publica  de fusión y modificación otorgada a la catorce horas y treinta minutos del día veintiséis de mayo de dos mil, ante el notario José  Roberto Ayala, Inscrita al numero CINCUENTA Y CUATRO del libro UN MIL QUINIENTOS TREINTA , del Registro de Sociedades, por el señor Archie Josemari Baldocchi Dueñas, en nombre y representación en su calidad de presidente y representante legal del BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR S.A., y por el señor José Antonio Salaverría Borja,  en nombre y representación en su calidad de presidente y representante legal del BANCO DESARROLLO S.A. de la cual consta entre otras cosas, que el BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR S.A. absorbió al BANCO DESARROLLO S.A. con lo que el Banco absorbente adquirió  los derechos y obligaciones del Banco absorbido y por otra parte el Banco absorbente adopto como denominación social “ BANCO AGRÍCOLA SOCIEDAD ANÓNIMA” que puede abreviarse Banco Agrícola S.A., en sustitución de la denominación “BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA”, con la que giraba hasta ese entonces y en el carácter con que actúa ME DICE:  Que según Escritura Pública de Préstamo Mercantil, que antecede, otorgada en esta ciudad y departamento, a las quince horas del día veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y siete, ante los oficios del notario MANUEL EDUARDO PEREZ QUINTANILLA, la señora EDITH RUTH HERRERA DE ERAZO, recibió del Banco Agrícola, S.A. a titulo de Préstamo Mercantil la suma de SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS COLONES, para un plazo de CINCO AÑOS, pagaderos por medio de cincuenta y nueve cuotas mensuales, iguales, vencidas, y sucesivas, de DOS MIL DIEZ COLONES cada una, al interés VEINTITRÉS POR CIENTO ANUAL, plazo contados a partir de la fecha de ese instrumento con las demás condiciones, pactos y renuncias a las que se sujetó en dicho documento. En garantía del cumplimiento de dicha obligación el señor HAMILTON ERAZO ANAYA, constituyó SEGUNDA HIPOTECA sobre construcciones accesorios y mejoras actuales y futuras del inmueble de su propiedad gravado, e inscrita en el Sistema de folio Real al numero CERO UNO- CERO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO-CERO CERO CERO inscripción CUATRO de fecha veintidós de octubre de mil novecientos noventa y siete, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de San Salvador. Que  por  estar  totalmente  pagado el crédito en mención por este medio cancela totalmente LA SEGUNDA HIPOTECA que garantizaba al mismo declarándola libre y solvente de todas las obligaciones contenidas en el referido documento tanto a la señora EDITH RUTH HERRERA DE ERAZO Y AL SEÑOR HAMILTON ERAZO ANAYA. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de esta acta notarial la cual consta de dos hojas y leído que le fue por mí, íntegramente lo escrito en un solo acto lo ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
La ciudad de San Salvador a las ocho horas del día once de febrero del dos, ante mí, VENILDA CONCEPCIÓN PEREZ PORTILLO, notaria, de este domicilio, comparece: el Licenciado OSCAR ARMANDO RENDEROS ALVAREZ, de treinta y siete años de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, y  con Cédula de Identidad Personal número cero cuatro- cero uno – cero cero cincuenta y seis mil catorce, quien actúa en nombre y Representación Legal del  BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución bancaria, de este domicilio, con numero de identificación tributaria: cero seiscientos catorce –ciento setenta mil novecientos noventa y cuatro- cero cero  uno– cinco, que aquí se llamara el “Banco”, como apoderado General Administrativo, cuya personería doy fé de ser legitima y suficiente por haber visto: Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas  y treinta minutos del día dieciséis de marzo del año dos mil uno, por el Director Presidente de la Junta Directiva del Banco, don Félix José Simán  Jacir, a favor de  el Licenciado OSCAR ARMANDO RENDEROS ALVAREZ  y de otros, ante la notario Coralia Erlinda Valle Clemente e inscrita en el Registro de Comercio al número CINCUENTA del Libro OCHOCIENTOS de Otros Contratos Mercantiles, en la cual consta: a) Que según escritura pública celebrada en esta ciudad a las once horas del día veintinueve de junio del año dos mil, ante los oficios del Notario Alfredo Martínez Moreno, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número veintisiete del Libro  un mil quinientos cuarenta del Registro de Sociedades, el Banco Salvadoreño, Sociedad Anónima que puede abreviarse banco Salvadoreño, S.A. o BANCOSAL, S.A., fusionó a la Sociedad Banco de Construcción y Ahorro S.A., siendo la primera la Sociedad incorporante y a la segunda  la Sociedad incorporada, adquiriendo el Banco Salvadoreño S.A. todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones del Banco de Construcción y Ahorro S.A., b) Que según escritura pública celebrada en esta  ciudad  a las dieciocho horas del día veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del notario José  Roberto Ayala, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número y treinta y tres del Libro novecientos ochenta y ocho del Registro de Sociedades, Construcción Y Ahorro S.A.  se  transformo a Banco de Construcción  y Ahorro S.A.  c) Que según escritura pública celebrada en esta ciudad a las diez horas del día veintiséis de agosto  de mil novecientos noventa y uno, ante los oficios del notario Mario Luis Velasco, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número treinta y uno del Libro setecientos noventa  y nueve del Registro de Sociedades, Construcción y Ahorro S.A. Fusionó  a la Sociedad CRECE. S.A.; siendo la primera Sociedad incorporante y la segunda la Sociedad Incorporada, adquiriendo Construcción y Ahorro S.A. todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones de crece S.A: y d) Que el compareciente ésta facultado para otorgar  conjunta o separadamente con los demás apoderados del Banco instrumentos como el presente. La notario autorizante de dicho poder, dio fe de la existencia legal del Banco y de la Personería de su representante,  en el carácter en que actúa  ME   DICE: Que según Escritura Pública de   MUTUO   HIPOTECARIO, que antecede, otorgada en esta ciudad y departamento, a las catorce horas con treinta minutos del día treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y siete, ante  los oficios del notario  MARIO ENRIQUE   CHIQUILLO  BENITEZ,  la señora    LUCIA    RAMÍREZ    DE     MIRA,  quien era de cuarenta y cuatro años de edad,  doctora en medicina,   del domicilio de Ilopango de esta ciudad, con cédula de Identidad Personal Número uno  - siete  - cero cuarenta y un mil trescientos setenta y seis, al momento de constituir el referido gravamen, con número de Identificación Tributaria mil doscientos ocho- cincuenta y un mil ciento cincuenta y dos- cero cero uno- nueve, recibió del Banco De Construcción y Ahorro S:A., Sociedad Anónima hoy fusionada a BANCOSAL S.A. a titulo de MUTUO HIPOTECARIO  la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL COLONES, para un plazo de CATORCE AÑOS, por medio de ciento sesenta y siete   cuotas mensuales, fijas iguales, vencidas, y sucesivas, de DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO COLONES   cada una, al interés QUINCE POR CIENTO ANUAL, plazo contados a partir de la fecha de ese instrumento con las demás condiciones, pactos y renuncias a las que se sujetó en dicho documento. En garantía del cumplimiento de dicha obligación constituyo GRAVAMEN HIPOTECARIO  sobre construcciones accesorios y mejoras actuales y futuras del inmueble gravado, inscrito en Matricula numero M CERO CINCO UNO DOS NUEVE SIETE DOS TRES, asiento CERO CERO CERO TRES, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del centro. Que por estar totalmente  pagado el crédito en mención por este medio cancela totalmente la HIPOTECA que garantizaba al mismo declarándola libre y solvente de todas las obligaciones contenidas en el referido documento. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de esta acta notarial la cual consta de tres hojas y leído que le fue por mí, íntegramente lo escrito en un solo acto lo ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
La ciudad de San Salvador a las quince horas del día veintitrés de abril de dos mil dos, ante mi, VENILDA CONCEPCIÓN PÉREZ PORTILLO, notaria de este domicilio, comparece la Licenciada MERCEDES GUADALUPE  PAYES VALDEZ, quien firma “G.M.P.V.”, de cuarenta y nueve años de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, persona a quien conozco, y es portadora de su Cédula de Identidad Personal número uno’ siete’ cero diez mil trescientos veintiséis, quien actúa en nombre y representación como APODERADA ESPECIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, Institución Oficial Autónoma, de Derecho Público, con personalidad  Jurídica  y Patrimonio  propio, de este domicilio, que en lo sucesivo se llamará “ EL INSTITUTO” O “INPEP”, con número de identificación tributaria cero seiscientos catorce ‘ doscientos cuarenta y un mil setenta y cinco – cero cero dos- cinco, personería que DOY FE:  de ser legitima y suficiente, por haber tenido a la vista, el Testimonio de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL,  OTORGADO A SU FAVOR POR EL INGENIERO LOUIS ERIC CASAMIQUELA RODRÍGUEZ, en su carácter de Director Presidente y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, en esta ciudad, a las nueve horas del día tres de abril de dos mil uno, ante los oficios de la Notario Lilian Estela Hernández  Aguirre, en el que consta que le facultan la Representación del Instituto Especialmente para celebrar actos como el presente. En dicho poder, la notario autorizante dio fe de la existencia legal del INPEP, y de la personería con que actuó el Ingeniero Louis Eric Casamiquela Rodríguez. Y ene l carácter  en que actua. ME DICE. Que según Escritura Publica de Hipoteca, que antecede, otorgada en esta ciudad y departamento, alas nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y cinco, ante los oficios del notario JOSÉ CARLOS SILVA, la señora LUCIA RAMÍREZ PAIZ  recibió del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS,  para un plazo de VEINTE AÑOS, por medio de doscientos treinta y nueve  cuarenta y ocho cuotas mensuales, iguales, vencidas, y sucesivas, de doscientos noventa y un colones  con diecisiete cada una, al interés NUEVE POR CIENTO ANUAL, plazo contados a partir de la fecha de ese instrumento con las demás condiciones, pactos y renuncias a las que se sujetó en dicho documento. En garantía del cumplimiento de dicha obligación constituyo  HIPOTECA sobre construcciones accesorios y mejoras actuales y futuras del inmueble gravado, inscrito al numero CUARENTA Y OCHO libro TRES MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE del Registro de la Propiedad e Hipotecas de la Primera sección del centro departamento de San Salvador. Que por estar totalmente  pagado el crédito en mención por este medio cancela totalmente la HIPOTECA que garantizaba al mismo declarándolo libre y solvente de todas las obligaciones contenidas en el referido documento. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de esta acta notarial la cual consta de una hoja y leído que le fue por mí, íntegramente lo escrito en un solo acto lo ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
la ciudad de San Salvador a las  nueve horas del día uno de Noviembre de dos mil dos. Ante mí, ANA LUISA GARAY DE SÁNCHEZ, notaria de este domicilio, comparece:, quien actúa como apoderada del BANCO SALVADOREÑO SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución Bancaria, de este domicilio, con numero de identificación tributaria:  cero seis catorce- ciento setenta mil novecientos noventa y cuatro-cero cero uno-cinco;  de cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: escritura Publica de Poder General Administrativo, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día veintisiete de marzo de dos mil uno, por el Director Presidente de la Junta directiva del Banco, don Félix José Simán Jacir, a favor de la Licenciada DORIS EVELYN MOLINA DE CUELLAR, y otros ante la notario Coralia Erlinda Valle Clemente e inscrita en el Registro de Comercio al Numero CINCUENTA Y TRES del libro OCHOCIENTOS UNO de Otros Contratos Mercantiles, en el cual consta: a) Que según Escritura Publica celebrada en esta ciudad a las once horas del día veintinueve de Junio del año dos mil, ante los oficios del Notario Alfredo Martínez Moreno, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero veintisiete del Libro un mil quinientos cuarenta del Registro de Sociedades, el Banco Salvadoreño Sociedad Anónima que puede abreviarse Banco Salvadoreño, S.A. o BANCOSAL, S.A., fusionó a la Sociedad Banco de Construcción y Ahorro  S.A., Siendo la primera la Sociedad incorporante y la Segunda la Sociedad incorporada, adquiriendo el Banco Salvadoreño S.A todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones del Banco de Construcción y Ahorro S.A. ; b) Que según escritura publica celebrada en esta ciudad a las dieciocho horas  del día veinticinco de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del notario José Roberto Ayala, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero treinta y tres  del libro novecientos ochenta y ocho del Registro de Sociedades, Construcción y Ahorro S.A. se transformo a Banco de Construcción y Ahorro S.A.; c) Que según escritura publica celebrada en esta ciudad a las diez horas del día veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa y uno, ante los oficios del Notario Mario Luis Velasco, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero treinta y uno del libro setecientos noventa y nueve del Registro de Sociedades , Construcción y Ahorro S.A. fusionó a la Sociedad Crece S.A.., siendo la primera la Sociedad incorporante y la segunda Sociedad la incorporada, adquiriendo Construcción y Ahorro S.A. todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones de Crece S.A.; y d) que la compareciente esta facultada para otorgar conjunta o separadamente con los demás Apoderados del Banco instrumentos como el presente. La Notario autorizante de dicho poder, dio fe de la existencia legal del Banco y de la personería de su representante, y en el carácter en que actúa  ME DICE: I) 

La ciudad de San Salvador a las ocho horas del día uno de noviembre del dos mil dos, ante mí, ANA LUISA GARAY DE SANCHEZ, notaria, de este domicilio, comparece: la Licenciada DORIS EVELYN MOLINA DE CUELLAR,  de treinta y seis años de edad, estudiante, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Personal numero cero uno tres dos ocho uno cuatro cuatro-cinco, quien actúa en nombre y Representación Legal del BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución bancaria, de este domicilio, con numero de identificación tributaria: cero seiscientos catorce –ciento setenta mil novecientos noventa y cuatro- cero cero  uno– cinco, que aquí se llamara “el Banco”, como apoderada General Administrativo, de cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: escritura Publica de Poder General Administrativo, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día veintisiete de marzo de dos mil uno, por el Director Presidente de la Junta directiva del Banco, don Félix José Simán Jacir, a favor de la Licenciada DORIS EVELYN MOLINA DE CUELLAR, y otros ante la notario Coralia Erlinda Valle Clemente e inscrita en el Registro de Comercio al Numero CINCUENTA Y TRES del libro OCHOCIENTOS UNO de Otros Contratos Mercantiles, en el cual consta: a) Que según Escritura Publica celebrada en esta ciudad a las once horas del día veintinueve de Junio del año dos mil, ante los oficios del Notario Alfredo Martínez Moreno, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero veintisiete del Libro un mil quinientos cuarenta del Registro de Sociedades, el Banco Salvadoreño Sociedad Anónima que puede abreviarse Banco Salvadoreño, S.A. o BANCOSAL, S.A., fusionó a la Sociedad Banco de Construcción y Ahorro  S.A., Siendo la primera la Sociedad incorporante y la Segunda la Sociedad incorporada, adquiriendo el Banco Salvadoreño S.A todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones del Banco de Construcción y Ahorro S.A. ; b) Que según escritura publica celebrada en esta ciudad a las dieciocho horas  del día veinticinco de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del notario José Roberto Ayala, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero treinta y tres  del libro novecientos ochenta y ocho del Registro de Sociedades, Construcción y Ahorro S.A. se transformo a Banco de Construcción y Ahorro S.A.; c) Que según escritura publica celebrada en esta ciudad a las diez horas del día veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa y uno, ante los oficios del Notario Mario Luis Velasco, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero treinta y uno del libro setecientos noventa y nueve del Registro de Sociedades, Construcción y Ahorro S.A. fusionó a la Sociedad Crece S.A., siendo la primera la Sociedad incorporante y la segunda Sociedad la incorporada, adquiriendo Construcción y Ahorro S.A. todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones de Crece S.A.; y d) que la compareciente está facultada para otorgar conjunta o separadamente con los demás Apoderados del Banco instrumentos como el presente. La Notario autorizante de dicho poder, dio fe de la existencia legal del Banco y de la personería de su representante, y en el carácter en que actúa  ME DICE: I) Que según Escritura Pública de   MUTUO   HIPOTECARIO, que antecede, otorgada en esta ciudad y departamento, a las nueve horas del día veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante  los oficios de la notaria  Marta Sonia Pineda de Herrera,  el señor JAIME PORTILLO DOMÍNGUEZ,  quien era de cincuenta y siete años de edad, comerciante, del domicilio de Mejicanos, con cédula de Identidad Personal Número cero uno-cero tres-cero diecisiete mil doscientos siete, al momento de constituir el referido gravamen, con número de Identificación Tributaria un mil ciento quince-doscientos cuarenta mil treinta y nueve-cero cero uno -siete, recibió del BANCO SALVADOREÑO SOCIEDAD ANÓNIMA, a titulo de MUTUO HIPOTECARIO  la suma de CIENTO VEINTE MIL COLONES, para un plazo de CINCO AÑOS, al interés DIECISÉIS PUNTO VEINTICINCO POR CIENTO ANUAL, plazo contados a partir de la fecha de ese instrumento con las demás condiciones, pactos y renuncias a las que se sujetó en dicho documento. En garantía del cumplimiento de dicha obligación constituyo PRIMER GRAVAMEN HIPOTECARIO  sobre construcciones accesorios y mejoras actuales y futuras del inmueble gravado, inscrito al numero OCHENTA del libro CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro de este departamento. Que por estar totalmente  pagado el crédito en mención por este medio cancela totalmente la PRIMERA HIPOTECA que garantizaba al mismo declarándola libre y solvente de todas las obligaciones contenidas en el referido documento. Así se expreso la compareciente a quien explique los efectos legales de esta acta notarial la cual consta de tres hojas y leída que le fue por mí, íntegramente lo escrito en un solo acto lo ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
La ciudad de San Salvador a las nueve horas y treinta minutos del día uno de noviembre del dos mil dos, ante mí, ANA LUISA GARAY DE SANCHEZ, notaria, de este domicilio, comparece: la Licenciada DORIS EVELYN MOLINA DE CUELLAR,  de treinta y seis años de edad, estudiante, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Personal numero cero uno tres dos ocho uno cuatro cuatro-cinco, quien actúa en nombre y Representación Legal del BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución bancaria, de este domicilio, con numero de identificación tributaria: cero seiscientos catorce –ciento setenta mil novecientos noventa y cuatro- cero cero  uno– cinco, que aquí se llamara “el Banco”, como apoderada General Administrativo, de cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: escritura Publica de Poder General Administrativo, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día veintisiete de marzo de dos mil uno, por el Director Presidente de la Junta directiva del Banco, don Félix José Simán Jacir, a favor de la Licenciada DORIS EVELYN MOLINA DE CUELLAR, y otros ante la notario Coralia Erlinda Valle Clemente e inscrita en el Registro de Comercio al Numero CINCUENTA Y TRES del libro OCHOCIENTOS UNO de Otros Contratos Mercantiles, en el cual consta: a) Que según Escritura Publica celebrada en esta ciudad a las once horas del día veintinueve de Junio del año dos mil, ante los oficios del Notario Alfredo Martínez Moreno, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero veintisiete del Libro un mil quinientos cuarenta del Registro de Sociedades, el Banco Salvadoreño Sociedad Anónima que puede abreviarse Banco Salvadoreño, S.A. o BANCOSAL, S.A., fusionó a la Sociedad Banco de Construcción y Ahorro  S.A., Siendo la primera la Sociedad incorporante y la Segunda la Sociedad incorporada, adquiriendo el Banco Salvadoreño S.A todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones del Banco de Construcción y Ahorro S.A. ; b) Que según escritura publica celebrada en esta ciudad a las dieciocho horas  del día veinticinco de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del notario José Roberto Ayala, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero treinta y tres  del libro novecientos ochenta y ocho del Registro de Sociedades, Construcción y Ahorro S.A. se transformo a Banco de Construcción y Ahorro S.A.; c) Que según escritura publica celebrada en esta ciudad a las diez horas del día veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa y uno, ante los oficios del Notario Mario Luis Velasco, inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero treinta y uno del libro setecientos noventa y nueve del Registro de Sociedades, Construcción y Ahorro S.A. fusionó a la Sociedad Crece S.A., siendo la primera la Sociedad incorporante y la segunda Sociedad la incorporada, adquiriendo Construcción y Ahorro S.A. todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones de Crece S.A.; y d) que la compareciente está facultada para otorgar conjunta o separadamente con los demás Apoderados del Banco instrumentos como el presente. La Notario autorizante de dicho poder, dio fe de la existencia legal del Banco y de la personería de su representante, y en el carácter en que actúa  ME DICE: I) Que según Escritura Pública de   MUTUO   HIPOTECARIO, que antecede, otorgada en esta ciudad y departamento, a las catorce horas del día veintinueve de febrero del dos mil, ante  los oficios de la notaria  MAGALLI YANIRA MORALES REVELO,  el señor JAIME PORTILLO DOMINGUEZ,  quien era de sesenta años de edad, comerciante, del domicilio de Mejicanos, con cédula de Identidad Personal Número cero uno-cero tres-cero diecisiete mil doscientos siete, al momento de constituir el referido gravamen, con número de Identificación Tributaria un mil ciento quince-doscientos cuarenta mil treinta y nueve-cero cero uno -siete, recibió del BANCO SALVADOREÑO SOCIEDAD ANÓNIMA, a titulo de MUTUO HIPOTECARIO  la suma de SETENTA MIL COLONES, para un plazo de CUATRO AÑOS, al interés DIECISIETE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO ANUAL, plazo contados a partir de la fecha de ese instrumento con las demás condiciones, pactos y renuncias a las que se sujetó en dicho documento. En garantía del cumplimiento de dicha obligación constituyo SEGUNDO GRAVAMEN HIPOTECARIO  sobre construcciones accesorios y mejoras actuales y futuras del inmueble gravado, inscrito al numero OCHENTA del libro CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro de este departamento. Que por estar totalmente  pagado el crédito en mención por este medio cancela totalmente la SEGUNDA HIPOTECA que garantizaba al mismo declarándola libre y solvente de todas las obligaciones contenidas en el referido documento. Así se expreso la compareciente a quien explique los efectos legales de esta acta notarial la cual consta de tres hojas y leída que le fue por mí, íntegramente lo escrito en un solo acto lo ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
